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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2022– 00509 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.1. El abogado deberá acreditar la inscripción de su correo electrónico ante la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

1.2. Acredite el pago de las sumas pretendidas por concepto de seguros y la 

subrogación de dichas obligaciones.  

 
1.3. Aclare la razón por la cual se está cobrando intereses corrientes respecto 

de las cuotas causadas entre el 3 de septiembre de 2021 al 3 de agosto 

de 2022 si respecto de dichos periodos no se está realizando el cobro del 

capital, tal como se evidencia en el numeral 1º  del libelo de pretensiones.  

 
1.4. Aporte la solicitud de crédito con la cual acredita la forma en como obtuvo 

el correo electrónico del demandado.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 9 de noviembre de 2022 
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